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      CHUBUT 
 

 

 
Puerto Pirámides, 12 de mayo  de 2004.- 

 

 

 

ORDENANZA Nº     40  /04 C.D.P.P. 

 

 

 

VISTO: 

              

 

             El tema de investigación propuesto por la cátedra de Hidrogeología e Investigados de la 

Universidad de la Plata del CONICET, y               

 

 

 

              

 

 

CONSIDERANDO:              

              

 

 

Que la investigación mencionada tiene como contenido el Estudio geohidrologico de la zona de 

Península Valdés 

             Que dicho contenido tendrá la atención de las necesidades de agua potable de nuestra 

localidad. 

             Que se tomara en cuenta la hidrogeología desde el punto de vista medioambiente. 

             Que dicho estudio resulta de interés para el desarrollo del municipio. 

  

 

POR ELLO 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
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ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1º: Declárese de interés Municipal el Tema de Investigación denominado Estudio 

geohidrologico de la zona de Península Valdés, a cargo de Maria del Pilar Alvarez 

 

ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese. Cumplido. –Archívese-. 
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